
REGLAMENTO (CE) No 1291/2008 DE LA COMISIÓN

de 18 de diciembre de 2008

relativo a la aprobación de los programas de control de la salmonela de determinados terceros
países conforme al Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo y a la lista
de programas de vigilancia de la influenza aviar de determinados terceros países, y por el que se

modifica el anexo I del Reglamento (CE) no 798/2008

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 90/539/CEE del Consejo, de 15 de octubre de
1990, relativa a las condiciones de policía sanitaria que regulan
los intercambios intracomunitarios y las importaciones de aves
de corral y de huevos para incubar procedentes de países ter
ceros (1), y, en particular, su artículo 21, apartado 1, su ar
tículo 22, apartado 3, su artículo 23, su artículo 24, apartado
2, su artículo 26 y su artículo 27 bis,

Vista la Directiva 2002/99/CE del Consejo, de 16 de diciembre
de 2002, por la que se establecen las normas zoosanitarias
aplicables a la producción, transformación, distribución e intro
ducción de los productos de origen animal destinados al con
sumo humano (2), y, en particular, su artículo 8, apartado 4, y
su artículo 9, apartado 2, letra b),

Visto el Reglamento (CE) no 2160/2003 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, sobre el
control de la salmonela y otros agentes zoonóticos específicos
transmitidos por los alimentos (3), y, en particular, su artículo 10,
apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 798/2008 de la Comisión, de 8 de
agosto de 2008, por el que se establece una lista de
terceros países, territorios, zonas o compartimentos desde
los cuales están permitidos la importación en la Comu
nidad o el tránsito por la misma de aves de corral y
productos derivados, junto con los requisitos de certifi
cación veterinaria (4), dispone que las mercancías a las
que se aplica solo pueden importarse en la Comunidad
y transitar por ella si provienen de terceros países, terri
torios, zonas o compartimentos incluidos en la lista de la
parte 1 de su anexo I. Prescribe asimismo los requisitos
de certificación veterinaria aplicables a esas mercancías, y
en la parte 2 del citado anexo figuran los modelos de
certificados veterinarios que deben acompañarlas. El Re
glamento (CE) no 798/2008 es aplicable desde el 1 de
enero de 2009.

(2) El artículo 10 del Reglamento (CE) no 798/2008 esta
blece que, si en el certificado se exige un programa de
vigilancia de la influenza aviar, las mercancías solo pue
den importarse en la Comunidad si provienen de terceros
países, territorios, zonas o compartimentos que cuentan
con un programa de ese tipo desde hace al menos seis
meses, y si dicho programa cumple el requisito al que se
hace referencia en el artículo mencionado y figura en la
columna 7 del cuadro de la parte 1 del anexo I del citado
Reglamento.

(3) Brasil, Canadá, Chile, Croacia, Sudáfrica, Suiza y los Es
tados Unidos de América han presentado a la Comisión
sus programas de vigilancia de la influenza aviar para que
los evalúe. La Comisión ha examinado esos programas y
ha concluido que cumplen los requisitos a los que hace
referencia el artículo 10 del Reglamento (CE) no
798/2008. Por consiguiente, esos programas deben figu
rar en la columna 7 del cuadro de la parte 1 del anexo I
de dicho Reglamento.

(4) En el Reglamento (CE) no 2160/2003 se establecen nor
mas para el control de la salmonela y otros agentes
zoonóticos en diferentes poblaciones de aves de corral
de la Comunidad. Asimismo, fija objetivos comunitarios
para la reducción de la prevalencia de todos los serotipos
de salmonela de importancia sanitaria en diferentes po
blaciones de aves de corral. A partir de las fechas indi
cadas en el anexo I, columna 5, del citado Reglamento,
para ser incluido o continuar en las listas establecidas por
la legislación comunitaria, correspondientes a las especies
o categorías pertinentes, en las que figuran aquellos ter
ceros países desde los cuales los Estados miembros están
autorizados a importar los animales o huevos para incu
bar contemplados en el presente Reglamento, el tercer
país interesado debe presentar a la Comisión un pro
grama de control. Tal programa debe ser equivalente a
los presentados por los Estados miembros y sujetos a la
aprobación de la Comisión.

(5) Croacia ha presentado a la Comisión sus programas de
control de la salmonela en aves de corral reproductoras
de Gallus gallus, sus huevos para incubar, ponedoras de
Gallus gallus, sus huevos de mesa y pollitos de un día de
Gallus gallus destinados a la reproducción o a la puesta.
Esos programas proporcionan garantías equivalentes a las
prescritas en el Reglamento (CE) no 2160/2003. Por
tanto, deben ser aprobados.
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(6) Por medio de la Decisión 2007/843/CE de la Comi
sión (1) se aprobaron los programas de control presenta
dos por los Estados Unidos de América, Israel, Canadá y
Túnez en relación con la salmonela en manadas de ga
llinas reproductoras. Los Estados Unidos de América han
presentado ahora a la Comisión su programa adicional de
control de la salmonela relativo a los pollitos de un día
de Gallus gallus destinados a la puesta o el engorde. Ese
programa proporciona garantías equivalentes a las pres
critas en el Reglamento (CE) no 2160/2003. Por tanto,
debe ser aprobado. Israel, por su parte, ha aclarado que
su programa de control de la salmonela solo se aplica a
la cadena de producción de carne de pollo de engorde.

(7) En el marco del Acuerdo entre la Comunidad Europea y
la Confederación Suiza sobre el comercio de productos
agrícolas (2), Suiza ha presentado a la Comisión sus pro
gramas de control de la salmonela en aves de corral
reproductoras de Gallus gallus, sus huevos para incubar,
ponedoras de Gallus gallus, sus huevos de mesa y pollitos
de un día de Gallus gallus destinados a la reproducción o
a la puesta, así como en pollos de engorde. Esos progra
mas proporcionan garantías similares a las prescritas en
el Reglamento (CE) no 2160/2003. En aras de la claridad,
esto debe quedar consecuentemente reflejado en la co
lumna 9 del cuadro de la parte 1 del anexo I del Regla
mento (CE) no 798/2008.

(8) Algunos otros Estados miembros incluidos actualmente
en la lista de la parte 1 del anexo I del Reglamento (CE)
no 798/2008 aún no han presentado a la Comisión
ningún programa de control de la salmonela, o los pro
gramas que ya han presentado no ofrecen garantías equi
valentes a las prescritas en el Reglamento (CE) no
2160/2003. Dado que los requisitos relativos a las aves
de corral reproductoras y de renta de Gallus gallus, a sus
huevos y a los pollitos de un día de Gallus gallus que se
establecen en el Reglamento (CE) no 2160/2003 han de
aplicarse a partir del 1 de enero de 2009 en la Comu
nidad, a partir de esa fecha deben dejar de estar auto
rizadas las importaciones de esas aves de corral y esos
huevos procedentes de esos terceros países. La lista de
terceros países, territorios, zonas o compartimentos que
figura en la parte 1 del anexo I del Reglamento (CE) no
798/2008 debe, por tanto, modificarse en consecuencia.

(9) A fin de proporcionar garantías equivalentes a las pres
critas en el Reglamento (CE) no 2160/2003, los terceros
países desde los cuales los Estados miembros están auto
rizados a importar aves de corral de Gallus gallus desti
nadas al sacrificio deben certificar que el programa de
control de la salmonela se ha aplicado a la manada de
origen y que esta ha sido sometida a las pruebas de
detección de los serotipos de salmonela de importancia
sanitaria.

(10) En el Reglamento (CE) no 1177/2006 de la Comisión, de
1 de agosto de 2006, por el que se aplica el Reglamento

(CE) no 2160/2003 del Parlamento Europeo y del Con
sejo con respecto a los requisitos de uso de métodos
específicos de control en el marco de los programas
nacionales de control de la salmonela en las aves de
corral (3), se establecen una serie de normas para la uti
lización de antibióticos y vacunas en el marco de los
programas nacionales de control.

(11) Los terceros países desde los cuales los Estados miembros
están autorizados a importar aves de corral de Gallus
gallus destinadas al sacrificio deben certificar que se apli
can los requisitos específicos para el uso de antibióticos y
vacunas prescritos en el Reglamento (CE) no 1177/2006.
Si se han utilizado antibióticos con otros fines que el
control de la salmonela, debe hacerse constar en el certi
ficado veterinario, ya que ese uso puede influir en las
pruebas de detección de la salmonela efectuadas en el
momento de la importación. El modelo de certificado
veterinario para la importación de aves de corral distintas
de las ratites destinadas al sacrificio y a la repoblación
cinegética que figura en la parte 2 del anexo I del Re
glamento (CE) no 798/2008 debe, por tanto, modificarse
en consecuencia.

(12) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité Permanente de la Cadena
Alimentaria y de Sanidad Animal.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los programas de control presentados por Croacia a la Comi
sión el 11 de marzo de 2008 de conformidad con el artículo 10,
apartado 1, del Reglamento (CE) no 2160/2003 quedan apro
bados por lo que se refiere a la salmonela en aves de corral
reproductoras de Gallus gallus, sus huevos para incubar, pone
doras de Gallus gallus, sus huevos de mesa y pollitos de un día
de Gallus gallus destinados a la reproducción o a la puesta.

Artículo 2

El programa de control presentado por los Estados Unidos de
América a la Comisión el 6 de junio de 2006 de conformidad
con el artículo 10, apartado 1, del Reglamento (CE) no
2160/2003 queda aprobado por lo que se refiere a la salmonela
en pollitos de un día de Gallus gallus destinados a la puesta o el
engorde.

Artículo 3

Los programas de control presentados por Suiza a la Comisión
el 6 de octubre de 2008 ofrecen garantías equivalentes a las
prescritas en el artículo 10, apartado 1, del Reglamento (CE) no
2160/2003 por lo que se refiere a la salmonela en aves de
corral reproductoras de Gallus gallus, sus huevos para incubar,
ponedoras de Gallus gallus, sus huevos de mesa, pollitos de un
día de Gallus gallus destinados a la reproducción o a la puesta y
pollos de engorde.
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Artículo 4

El anexo I del Reglamento (CE) no 798/2008 queda modificado con arreglo a lo dispuesto en el anexo del
presente Reglamento.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2009.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2008.

Por la Comisión
Androulla VASSILIOU

Miembro de la Comisión
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2) La parte 2 queda modificada como sigue:

a) en la sección «Garantías adicionales» se suprime el punto IV;

b) la sección «Programa de control de la salmonela» se sustituye por el texto siguiente:

«Programa de control de la salmonela:

“S0” Prohibición de exportar a la Comunidad aves de corral reproductoras o de renta (BPP) de Gallus gallus, pollitos
de un día (DOC) de Gallus gallus, aves de corral destinadas al sacrificio y a la repoblación cinegética (SRP) de
Gallus gallus y huevos para incubar (HEP) de Gallus gallus, por no haberse presentado a la Comisión, o no
haberlo esta aprobado, un programa pertinente de control de la salmonela conforme con el Reglamento (CE)
no 2160/2003.

“S1” Prohibición de exportar a la Comunidad aves de corral reproductoras o de renta (BPP) de Gallus gallus, pollitos
de un día (DOC) de Gallus gallus y aves de corral destinadas al sacrificio y a la repoblación cinegética (SRP) de
Gallus gallus con otros fines que la reproducción, por no haberse presentado a la Comisión, o no haberlo esta
aprobado, un programa pertinente de control de la salmonela conforme con el Reglamento (CE) no

2160/2003.

“S2” Prohibición de exportar a la Comunidad aves de corral reproductoras o de renta (BPP) de Gallus gallus, pollitos
de un día (DOC) de Gallus gallus y aves de corral destinadas al sacrificio y a la repoblación cinegética (SRP) de
Gallus gallus con otros fines que la reproducción o la puesta, por no haberse presentado a la Comisión, o no
haberlo esta aprobado, un programa pertinente de control de la salmonela conforme con el Reglamento (CE)
no 2160/2003.

“S3” Prohibición de exportar a la Comunidad aves de corral reproductoras o de renta (BPP) de Gallus gallus y aves
de corral destinadas al sacrificio y a la repoblación cinegética (SRP) de Gallus gallus con otros fines que la
reproducción, por no haberse presentado a la Comisión, o no haberlo esta aprobado, un programa pertinente
de control de la salmonela conforme con el Reglamento (CE) no 2160/2003.

“S4” Prohibición de exportar a la Comunidad huevos (E) de Gallus gallus distintos de los de clase B según el
Reglamento (CE) no 557/2007, por no haberse presentado a la Comisión, o no haberlo esta aprobado, un
programa pertinente de control de la salmonela conforme con el Reglamento (CE) no 2160/2003»

c) el modelo de certificado veterinario para aves de corral distintas de las ratites destinadas al sacrificio y a la repoblación
cinegética (SRP) se sustituye por el siguiente:
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«Modelo de certificado veterinario para aves de corral distintas de las ratites destinadas al sacrificio y a la
repoblación cinegética (SRP)
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